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Miércoles 3 de mayo de 2023. 

 

Esta información es 
proporcionada por la Secretaría 
de Salud Federal 

 
Medios: La Razón, El Financiero, Milenio, El Universal, Reporte índigo, 24 Horas, La Jornada, La Prensa, Reforma. 

 
Depresión clínica se dispara en 26 estados/La Razón  
De acuerdo con el Boletín Epidemiológico de la Secretaría de Salud, en lo que va de este año con corte al 15 de abril se 
registraron importantes aumentos en casos de depresión clínica en 26 estados, en comparación con el mismo periodo del 
año pasado. El estado más afectado con este fenómeno es Tabasco, con alza del 171.3%, ya que los pacientes pasaron de 
624 en el 2022 a mil 693 en este 2023. El incremento registrado en Tabasco es diez veces mayor a la media nacional, que 
fue de 17.8% en el periodo estudiado. Según el reporte de la Secretaría de Salud, este padecimiento afecta más a las 
mujeres, puesto que al corte señalado el 73.6% de los pacientes corresponde a personas del sexo femenino.   
 
Ciberataques al sector salud suben 74% anual/El Financiero  
El estudio Cyber Security Report 2023, que destaca que los ciberataques registraron un incremento del 74% destaca que 
durante el año pasado se reportaron mil 463 intentos de estos delitos a hospitales, clínicas e instalaciones de investigación. 
El problema que ven los especialistas en el sector salud es que sólo un 40% realizan evaluaciones de seguridad y protección 
de datos, hecho que implica un riesgo si se considera el hecho de la sensibilidad y el valor de los datos que recopilan de los 
pacientes. “La inquietud por los costos financieros que implica una estrategia integral de ciberseguridad podría ser 
ligeramente menor si el sector salud considerara las consecuencias que representarían los daños a la propia vida y las 
interrupciones que representa un ciberataque”, aseveró Navarro Barrientos. Explicó que, en México, existe una gran 
preocupación ante la carencia de estadísticas oficiales de todos los incidentes de ciberseguridad que hay en sectores críticos 
como el de la salud, energético, financiero, comunicaciones y transportes, así como el de alimentación.  
 
IMSS-Bienestar “es el modelo para emulará daneses”: Zoé/Milenio  
El director general del Imss, Zoé Robledo, aseguró que con el nuevo modelo IMSS-Bienestar, al concluir la actual 
administración, México sí contará con un sistema de salud como el de Dinamarca.  Aclaró que para entonces México y 
Dinamarca compartirán modelo en materia de salud respecto a que no habrá participación privada, es decir, será público, 
universal y atenderá todos los padecimientos, además de preventivo, con programas para evitar enfermedades. Este 
miércoles, durante la mañanera del presidente López Obrador, el director del Imss abundará sobre estos elementos como la 
contratación, “como nunca antes”, de especialistas, y el compendio nacional de medicamentos que será el mismo para todo 
el país. Además, descartó que fuera un error la creación del Insabi, el cual desapareció y que ahora el IMSS-Bienestar 
absorberá sus recursos materiales, presupuestales y humanos para dar atención a todos los mexicanos, sin importar si son 
derechohabientes, como ya lo venía haciendo en algunos estados.   
 
IMSS-Bienestar, sin capacidad hospitalaria y médica/El Universal  
El IMSS-Bienestar iniciará operaciones, en esta nueva etapa para sustituir al Insabi, con hospitales insuficientes para asistir a 
millones de mexicanos sin seguridad social, un déficit de casi 30 mil médicos para atender a los pacientes actuales y un 
desabasto persistente de medicamentos. A ello se sumará una carga extra de 32.8 millones de personas que se atendían en 
el Insabi, y se añadirán a los 26.4 millones que atiende el nuevo IMSS-Bienestar, hasta el primer trimestre de este año, 
según sus propias cifras. De acuerdo con especialistas, el nuevo organismo público descentralizado se basa en un modelo 
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creado hace 44 años con IMSS-Coplamar y que ha sido rebasado, por lo que busca soluciones desesperadas ante las 
deficiencias que le impiden operar de mejor manera.   
 
38 trasplantes en 72 horas/Reporte índigo, 24 Horas  
Especialistas del Imss realizaron 38 trasplantes, de los cuales 18 fueron de riñón, 10 de córnea, dos de hígado y ocho de 
células troncales hematopoyéticas. Esto como resultado de la Octava Jornada Extraordinaria de Continuidad de Servicios de 
Salud que se realizó desde el 28 al 30 de abril. En el mismo periodo se efectuaron un total de 191 mil 135 atenciones: 92 mil 
346 consultas de medicina familiar y 25 mil 464 de especialidad; tres mil 29 cirugías, 65 mil 655 detecciones de 
enfermedades prioritarias y cuatro mil 603 estudios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, además de los 38 trasplantes 
referidos. El Imss informó que con esto fue posible superar en 125 por ciento de la meta establecida por los 35 Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada y 25 Unidades Médicas de Alta Especialidad del Seguro Social, que se había 
planteado en 152 mil 939 atenciones.  
 
Sin miramientos, el IMSS reubica a derechohabientes/La Jornada  
Sin avisar y sin considerar a los pacientes adscritos a la Unidad de Medicina Familiar 49, en la alcaldía Gustavo A. Madero, el 
Imss decidió cambiarlos a otras clínicas. Verónica, diabética, y su esposo, quien padece insuficiencia renal, no ve y no 
camina, por lo que la transferencia a la UMF 20 implica mayor tiempo de traslado de 10 a 50 o 60 minutos, y pagar taxi, que 
es la única forma en que puede llevar a su marido. El Imss informó que por saturación en las UMF 20, 41, 44 y 49, fue 
necesaria la migración de casi 45 mil derechohabientes a la nueva UMF 15 en Lindavista. Ayer por la mañana, 
derechohabientes protestaron ante la UMF 49, en la colonia El Arbolillo. La pretendían cerrar, pero fueron recibidos por dos 
funcionarios que dijeron ser la directora y el administrador de la unidad. No dieron solución a nada, comentó Verónica.  
  
Supera los 385 mdp el apoyo a víctimas de L12/La Prensa, Reforma  
Después del desplome de una trabe de la Línea L12 del Metro, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAVI) informó 
que se otorgó atención y apoyo a 26 núcleos familiares de personas fallecidas y 103 personas lesionadas con un volumen de 
recursos en efectivo que supera los 385 millones de pesos a favor de los afectados por parte de Metro, además de ayudas 
emergentes e indemnizaciones complementarias. El objetivo fue mejorar las condiciones de salud física, mental y 
patrimonial de las familias para que restablezcan sus proyectos de vida. Las familias recibieron medidas de ayuda inmediata 
y de asistencia a través de 120 apoyos de 10 mil pesos; 26 apoyos de 40 mil pesos y 9% apoyos de 30 mil pesos. Se integró 
un volumen de recursos en efectivo que supera los 385 millones de pesos a favor de los afectados, por parte del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro con la compañía aseguradora; CEAVI como ayudas emergentes e indemnizaciones 
complementarias; además de una indemnización como resultado de la suscripción de 7 Acuerdos Reparatorios, cuya 
información detallada se maneja, por ministerio de Ley, en un marco de confidencialidad entre las partes que intervinieron 
en dichos actos de justicia alternativa. El Gobierno capitalino afirmó que todas las personas lesionadas recibieron atención 
médica y psicológica sin costo en 19 hospitales públicos adscritos a la Sedesa, el Imss, el Issste y siete hospitales privados; el 
Instituto Nacional de Rehabilitación, continúa brindando atención a quienes aún lo requieren.  

     


